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RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros "y del Notariado por la que se señala ta
fecha tope de 15 de noviembre _de 1974 para que
el suprimido Registro de la Propiedad de Sos del
Rey Católico funcione integrado en el de Ejea dp,
los Caballeros, en cumplimiento del Decreto nú,
mero 2192/1974, de 20 de julio (~Baletín Oficial del

. Estado~ del 6 de agosto).

Excmo. Sr: Acordada ]a alteracIón de la c¡rcunscrIpcion
territorial de la agrupación provisional estableCIda para los
Registros de la Propiedad de EJea de los Caballeros-Sos del
Rey Católico por supresión de la 0ficina de Sos del Rey 'Cató
lico en' virtud de Decreto número 2192/1974, de 20 de julio
(.Boletín Oficial del Estado_ del 6 de agosto), y con arreglo
a lo dispuesto en el ártículo 2.0 del mencionado Decreto,

Esta Dirección General ha acordado:

1.0' Séfialar la fecha, tope de 15 de noviembre de 1974 para
que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 4e4 del
Reglamento Hipotecario, el suprimido Registro de Sos del Rey
Católico funciónes integrado en el de Ejea de Jos Caballeros
y con esta denominación, y

2.0 El Re@il>trador de la Propiedad, titular procederá al tras
lado de libros a la Oficina de Ejea de los Caballeros y organi~
zará la plantilla del personal auxiliar dando cuenta a esto
Cuerpo directivo. '

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1974.-El Director genera!. José

Poveda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de septiembre de 1.974 por la que se
dispone el cumplimiento de la,sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 1 de junio (1e 1974
en el recurso contencioso-administratiyo interpuesto
por la Entidad "F. A.C. A., S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
301.613. interpuesto por la Entidad _F. A. C. A., S. L.:o, contra
resolución dictada por el Ministerio de Hacienda en 21 de junio
de 1972, desestimando recurso de alzada deducido contra acuerdo
de la Delegación- del Gobierno en CAMPSA de 15 de octubre so
breintracci6n reglamentaria, se ha dictado por la Sala Tercera
de lo Contencioso del Tribunal Supremo. en 1 de junio de 1974,
la ~ntenciacuyaparte dIspositiva dice asÍ;

«Fallamos': Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so intetpuesto por "F. A. C. A., S. L.". contra resolución dictada
por el Ministerio de Hacienda de fecha-21 de junio de 1972, con
firmando el acuerdo de CAMPSA del 15 de oct.ubre de 1971. Sin
expresa imposición de costas.»

Este Ministeno, de oonforrn.idad con sI fallo transcrito, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 105 apartado a) de
la Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre de
1956, ha tenido a bien disponer la ejecución de dicha sentencia
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. J. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

_Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Del~gado defGobierno,en CAMPSA.

ORDEN de 20 de septiembre de 1974 por la que se
conceden, a cada una de las Empresas que se ci
tan, los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963, de 2 de diciemblOe, sobre industrias de
.. interés preferente».

lImos. Sres.: Vistas' las correspondientes Ordenes del Ministe
rio -de Industria, por lasque se declaran a Ia,s industrias que al
final se relacionan comprendidas en el sector fabricante de
partes, piezas y equipos para vehículos automóviles al amparo
del Decreto 677/1974" de 28 de febrero'

Este Ministerio, a propuesta de Ía Secretaría General Téc
nica del Departamento, de conformidad con lo establecido en
el articulo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decre
to .677/1974, de 28 de febrero, ha tenido a bien disponer lo si~
gUlente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la

Ley 15211963, de 2 6e diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios:

Al Libertad de amortizaci-Ón durante el primer qllinquenio
a_ partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el·,período de instalación. '

C) ,Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido aprob.ado por Decreto- 1018/1067, de 6 de abril.

D) Reducción del'9S por 100: del Impuesto General sobre
Tráfico de Empre.sas que grave las ventas por las que adquiera
los bienes de equipo y utillaje de primera instalación, derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes ln
ter~ores que graven la importación de bienes· de equipo y uti
llaje, cuando no se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los. materiales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para
su incorporación a bienes de equipo ·que se fabriquen en Es-
p~ña. •. .

E) Reducción del 50 por 100 del Impuésto sobre las Rentas
del Capital que grave los' rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras. cuando los fondos a¡¡i obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La
aplicación concreta de este beneficio a las. operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Di~

rección General de Política Financiera, de conformidad con lo
dispuesto en - la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de oc-
tubre de 1965. •

F) Preferencia en la. obtención de crédito oficial en defec
to de otras fuentes de financiación y de acuerdo con la nor
mativa aplicable en esta materia.

Segundo.-:EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Empresas beneficiarias
dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en el articulo 9.0 de
la Ley 152/1963, conforme lo establecido en dicho precepto y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 6T1/1914,
de 18 de febrero.

Relación que se cita

Emp¡;.esa "Victorio Luzuriaga, S. A:-,., "para llevar a cabo
el plan de expanSión, modernización y re€structuración i:Q.dus·
trial a que se refiere' la Orden del Ministerio de Industria de
30 de julio de 1974, respecto a los tributos cuya gestión corres~

poride a la Hacienda Pública, de acuerdo con los convenios
celebrados con la Diputación Foral de Navarra.

Empresa "La Garga Casanova, S. A.-, para llevar a cabo el
plan de expansión industrial a que se refiere la Orci.f1n del Mi-
nisterio de I:n.dustria de 31 de julio-de 1974. ~-

Empresa "Interforja, S.· A.", para llevar a cabo el plan de
expansión industrial a,. que se refiere la Orden del Ministerio
de Industria de 31 de julfo de 1974. ,

Empresa ..Fábrica Española ele Magnetos. S. 'A.» (FEMSA)
para llevar a cabo. el pla.n de expansión industrial a que· se
refiere la Orden del Ministerio de Industria de 30 de julio
de 1~74.

Lo que comunico- a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

lImos.' Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Econotnía Finan
ciera.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda so~

bi'e cumplimiento de, la sentencia dictada por: el
Tribunal Supremo en el r~curso contencioso-admi-
n,istrati'Vo número 302.063-973, interpuesto por "Co~
rreduria Industrial Marítim-a de Seguros, S. A.".
contra. resolución de este Ministerio de S de febre~

ro ele 1973.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentisimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de
junio de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso 'contencioso-administrativo número 302.063; promovido
por «Correduría Industrial Marítima de Seguros, S. A.-,. contra
resolución de este Ministerio de 5 de febrero de 1973. que de~
negó el recurso de alzada interpuesto por .dicfia Sociedad para
obtener su inscripción .en_ el· Registro Especial de Personas Ju~

•
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Ilmo, Sr. Director general de Política Financiera.

ridicas-Agentes, con arreglo a la Ley 117/1969. de 30 de di
ciembre, y Reglamento de 8 de julio de 1971, sobre la Produc
ción de Seguros privados, .cuyo pronunciamiento es del si-
guien te tenor: ' .

"Fallamos: Que desestimando e}. recurso número 302.063, . do
1973, interpuesto a nombr~ de la Compañía ..Correduría Indus
trial Marítima de Seguros, S. A.J>, contra rQsolución del. Mi
nisterio de Hacienda de 5 de febrero de 1973 y acuerdo de la
Dirección General d~ Política Financiera de 13 de septiembre
de 1972, sobre solicitud de inscripción de la Entidad recurrente
en el Registro Especial de Personas Jurídicas~Agentes, debemos
declarar y declaramos que t.ales actos administr.ativos son vá
lidos, por estar Ii,ljustados al ordenamiento jurfdtco, sin pro
nunciamiento alguno -sobre las cos.tas.~

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de septiembre de 197·f,-·El Subsecretario, José

López-Muniz González-Madroño. .

Visto el escrito formulado· por el ..Banco Guipuzcoano, So
ciedad AnónIma», solicitando autorización para ampliar el servi
cio de cuentas restringida's de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 16, concedida en 5 de octubre de 1964, se considere am·
pliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Sardanyola~-Sllcursal: Sita en avenida Primavera, núme
ros 11/13, a la que se asigna el número de identifi·
cación 08-12-11.

Demarcación de Hacienda de Guipúz.coa

Oyarzun.-SucursaL Calla de Mendiburu, número 2. a la que
se asigna el número de identificación 20-05-33.

Demarcadón de Hacienda de Vizcaya

Algorta (Guecho) Sucursal: Calle- I1ispanidad, sin número;
a la que se asigna e~ número de identificación 48-07-14.

Amorebieta.-Sucursal: Calle de Sa.n Miguel, número 9, a la
que se asigna el número' de identificáción 48..07-15.

Ermua.-Sucursal: Avenida 26 de Abril, 4, a la que se asig
na el número de identificación 48.-07-16.

Guerni-ca.-Sucursal: Avenida 26 de Abril, a la que se asig
na el número de identificación 48"01-17.

Munguía.-S~cursal: Calle General Mola, esquina a calle Bu
trón, a la que se asigna el' número de identificación 48·07~18.

Bilbao.-Agencia urbana de Recaldeberri: Calle de Ciuda
dela, número 5, a la que se- asigna el número d~ identifica
ción 48-07~19.

Bilbao.--;-Agencia urbana de Santl!;hu: Calle Juan de la Cosa.
número 1, a la que se asigna er número de identifica
ción 48-07-20.

Madrid, 13 de septiembre de ¡974.-El Director general, José
Barea Tejeiro.
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Divisas convertibles

ORDEN de 21 de junio de 1974 por la que se auto~

riza a ..Cementos Especiales, S. A.-, el acondicio
namiento de la ribera del puerto' de la Bahta de
Santa Agueda (A rguineguinJ para la construcción
de un camino de ac~eso al dique-muelle del puerto,

El il~strísimo señor Dir~ctor general de Puertos y Sefl.ales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las ·facultades delegadas
por Orden ministerial' de 19 de septiembre de 1955 (.Boletm
Oficial del Estado~ de 26 de septiembre), ,ha otorgado a .CemenM

to&, Especiales, S. A.», tina .autorización cuyascaracteristicas
son las siguientes:

1 dólar U. S. A. (l) ~ , .
l' dólar canadi.ense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo .. , , ,..

100 francos belgas .
1 marco' a.lemán " ..

100 !ic.as italianas , .
_ 1 florín holandés , .

1 corona sueca ' ..
1 corona danesa. .' ..
1 corona noruéga , , .
1 marco finlandés , " .. , - .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ., .

19337

Provincia: Gran Canaria.
Término municipal de San Bartolomé de Tirajana.
Superfi.cie aproximada~ 6.200 metros cuadrados. •
Destino: Acondicionamiento de la ribera del puerto de la

bahía" de ~anta Agueda (ArguineguIn) para la construcción de
un camino de acceso al dique-muelle del Puerto.

Plazo 'Concedido: Cincuenta años.
Canon unItario: 30 pesetas'por metro cuadrado- y afio,

Lo que se hace público para ;general conocimiento.
Madrid, 21 de junio de 1974.-P..D., el Director- general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín. .

Cambios oficiales del día 27 de septiembre de 1974

11) Esta eotización scrú aplicable por el Banco de Espafta a los dó·
lares de cuenta. en que se formalice intercambio con los siguientes paJ:'

- ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuat~rial. .

RESOLUCIQN de la Dirección, General del Tesoro y
Presuj)uesto8 por la que se amplía la autorización
número 16, concedida al ~Banco Guipu,zcoano, S. A.»,

. para la apertura de cuentas restringidas de recau~
daci6n de tributos en los establecim.ientos que se
indican. j

19334

19335 19338conRECCION de errares de la Resolución de la
Dirección Ge.neral 'del Tesol'o y Presupu~stos por
la -que se amplía la autorización número 85, con
cedida al ..Monte de Piedad V Ca;a de Ahorros de
Sevilla", para la apertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos en los e'stablecimientos
que' se- indican.

Advertido error eri el texto remitido para su inserción de la
mencionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del
E_'3tado» número 223. de fecha 17 de septiembre de 1974, se-.
transcribe a continuacibn- la rectificación oportuna:

En la página ,J.9130, primera columna, a continuación de la
línea 28, se ha omitido el párrafo siguiente:

«Al mismo tiempo se concede la oportuna autorización para
.que las sucursales que tenía instaladas en las localidades que
se relacionan continúen como' colaboradoras del Tesoro en la
gestión recaudatoria en sus nuevos domicilios, con igual nú
mero de identificación_ que tenían en los anteriores locales que
ocupaban._

ORDEN de 26 de julio de 1974 por la que se auto
riza. a doña Maria de los Angeles Mayol' Estévez
la ocupación de terrenos de dominio público en la
zona maritimo-terrestre del término 'muntcipal de
Palma de Mallorca, para la construcci6n de una
terraza solárium en Ca'n Pastilla.

El ilustrísimo senor Director general de Puertos y Señales
. Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
.por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado~ de 26 de septiembre). ha oforgado a daña
María de los Angeles Mayal Estévez una autorización, cuyas

. características son las siguíentes~

Provincia: M'allorca.
Término municipal: Palma de Mallorca.
Superficie aproximada: 312 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una terraza solArium en Ca'n Pas

tíIla.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.


